RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001234  , E. 5640/12)

“VISTO: la nota de fecha 6 de setiembre de 2012, remitida por Presidencia de la República, a la cual se adjunta la copia del Documento de Proyecto URU/12/003 “Programa de Consolidación del Sistema Nacional de Emergencias para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres”;

RESULTANDO: 1) que el Documento remitido fue aprobado en el mes de julio de 2012 por la Presidencia de la República, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, teniendo como objetivo la conformación y consolidación de un sistema de coordinación y planificación que genere los incentivos necesarios para la eficaz promoción de la Reducción de Riesgo de Desastre, buscando a su vez el desarrollo de las capacidades institucionales requeridas para aquel fin;

2) que la fecha de inicio del Proyecto se estipula en el mes de julio de 2012, previéndose una fecha de término para el mes de junio de 2014;
3) que el presupuesto total del Proyecto alcanza los U$S 223.500, previéndose una contribución del gobierno de U$S 203.500 y U$S 20.000 a cargo del PNUD;
4) que los fondos de contribución del gobierno serán depositados en cuentas del PNUD, disponiendo que los primeros U$S 153.500 se abonen dentro del primer semestre del 2012 y los U$S 50.000 restantes se depositen en el segundo semestre del mismo año;

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio fue aprobado en julio del año 2012 por el Gobierno y las actuaciones se remitieron a este Tribunal con fecha 20/9/12;

2) que del Plan Anual de Trabajo que se adjunta al documento remitido, surge que los desembolsos y aportes nacionales ocurrieron antes de que este Tribunal tomara intervención, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 45 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Comunicar a la Presidencia de la República”.-
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